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"2017, ario del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Proyecto de Ordenanza r/ declarar la emergencia de
tránsito en la ciudad de Ushuaia por el termino de los
365 días.

Proyecto de Ordenanza r/modificar el artículo 2 y 6 de
la 0.M N25200, la cual quedará redactado de la
siguiente forme.

Proyecto de Proyecto rt modifica el Artículo 92° de la
Ordenanza Murlicipal N° 1492.

Se resuelve enviar NOTA DE
COMISIÓN invitada al
Coordinador de Tránsito y
Transporte.

Se resuelve enviar NOTA DE
COMISIÓN invitando al Juez
de Faltas y al Coordinador de
Tránsito y Transporte.

Se resuelve enviar NOTA DE
COMISIÓN invitando al Juez
de Faltas y al Coordinador de
Tránsito y Transporte.

Bloque PRO

Bloque PRO

Bloque MPF

Proyecto de O lenanza r/Crear
Seguridad Via 'como órgano per
del Concejo Dr;iberante de la Ciu

ejo Asesor de
te en el ámbito

Ushuaia.

769/2017 Bloque EcoS

2017 Bloque PRO
Proyecto de onrananza r/incorporar el i
artículo 69 de la Ordenanza 5200 (multas
alcoholemia).

Dictamen Final: Se aconseja
remitir a ARCHIVO.

sunto 829/2017, mo
rtículo completo.

es

723/2017 Bloque MPF
Proyecto de orldenanza r/modificar el artícul
Anexo I de la O • ienanza Municip 1492 (
penalidades pcx raltas municipales).

Proyecto de ord, nanza r/modificar el artíc o 132 del
Anexo I de la Or lenanza 1492 (régimen de penalidade
por faltas munk ales).

esuelve e viar NOT
ISIÓN litando al

alta y al oordinad
effo Tra .sporte. I

Sandwich. 46ittgibs Hielos Continenta
Stivio

Presidente de Conn qórt
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Concejo Delibera 3

Georgias,
Io CHREINER

Responsabh Debate
C NCE10 DELIBERA E USHIIm

Tírán Arientinos"

DE

Bloque MPF

Co
ane

Se resuelve enviar NOTA DE
COMISIÓN invitando al Juez
de Faltas, al Coordinador de
Tránsito y Transporte, Defensa
Civil, UISE, Dir Policial Sanitaria
y CUCAl.

781/2017

Concejo Deliberante

de Ciudad de gishuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Policía

Municipal

ACTA N° 05/2016

ACTA COMISIÓN PERMANENTE
DE POLICÍA MUNICIPAL

En la ciudad de Ushuaia a los 29 día del mes de junio del año 2017, siendo la hora 12:26 en el

Salón de Usos Múltiples del Concejo Deliberante se reúne la Comisión Permanente de Policía

Municipal, con la presencia de los Concejales Silvio BOCCHICCHIO por ECoS, Tomás

BERTOTTO por el PRO, Hugo ROMERO por el FPV, Gastón AYALA por MPF y Juan Manuel

ROMANO por la UCR. 	

Participa también el Concejal a cargo de la intendencia Juan Carlos PINO. 	

Habiendo quórum, se da inicio dando tratamiento a los siguientes asuntos, de acuerdo a la

propuesta de trabajo para el día de la fecha. 	
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Proyecto de ordenanza r/modificar el artfculo 6 g de la
Ordenanza 5200 (multas por alcoholemia).

Proyecto de Ordenanza r/ crear el fondo especffico de
búsqueda y rescate con destino para atender las
necesidaCes de las organizaciones civiles locales que
intervienen en tareas de búsqueda y rescate en zonas
agrestes.

Se resuelve enviar NOTA DE
COMISIÓN invitando al Juez
de Faltas y al Coordinador de
Tránsito y Transporte.

Dictamen Final: Se aconseja
giro a COMISIÓN N° 2.

Convalidan	 1 Los Presentes

Bloque MPF

Bloque PRO

Proyecto de ordenanza r/ Crease la Escuela Municipal
de Transito.

Se resuelve enviar NOTA DE
COMISIÓN invitando al
Coordinador de Tránsito y
Transporte.

Dictamen Final en Mayoría: 
Se aconseja sancionar
PROYECTO DE ORDENANZA.
Con modificaciones.

Bloque FPV

Dictamen Final en Minoría: Se
aconseja aprobar PROYECTO
DE DECRETO.

Convalidan	 BOCCHICCHIO

El señor Juan José Colpari solicita se interv
su situación dado que le fue retenido el carn
conducir profesional.

Dictamen Final: Se aconseja
aprobar PROYECTO DE
DECRETO.

Bloque E.Co.S Proyecto t a ordenanza r/modificar el artfculo 15 de
Ordenanz..) 4813.165/2017

Proyecto ordenanza r/disponer la reserva de
espacios a estacionamiento exclusivo y gratuito p
personas on discapacidad en el casco cé ico de
ciudad y t inmediaciones a instituciones pú
bancarias

122/2017 Bloque E.Co.S

jéta	 IAZO

FIREINEK

malyy„Georgias, Sandwinan891 16Crias Continentales, son y s rán Argentinos
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Debate

aMunicipal
Dence o Deliberante

278/2017

26 /2017

Bloque MPF

Proyecto re Ordenanza r/exceptuar al móvil 57 de lo
normado en la.O.M 2986.

AYALA
Convalidan	 BERTOTTO

l 

ROMERO

Juan José Colpari

Co

Concejo Deliberante
de la Ciudad de Vskuaia

484/2017 Sr. Intendente Municipal

480/2017 Bloque MPF

407/2017 Bloque PRO

Remite Decreto Municipal Ng 754/2017 r/vetar la
Ordenanza sancionada en sesión ordinaria de fecha
05/04/2017, pór medio de la cual se exceptuaba por un
año al sr. German Cesar Gómez de lo normado en el
art.10 de la Ordenanza 151 2 337/88.

Proyecto de resolución r/reiterar al DEM la requisitoria
efectuada mediante Resolución In1 2 331/2016 (informe
sobre Acta de Infracción 18.403).

Proyecto de Ordenanza r/crear en el ámbito de la
Municipalidad de Ushuaia la Escuela Municipal de
Manejo.

DIctamen Final: Se aconseja
aprobar PROYECTO DE
RESOLUCIÓN aceptando veto.

Convalidan	 i Los Presentes

Dictamen Final: Se aconseja
giro a COMISIÓN N° 1.

Convalidan	 Los Presentes

Se resuelve enviar NOTA DE
COMISIÓN invitando al
Coordinador de Tránsito y
Transporte.
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AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Policía

Municipal

,
DIctamen Flnal: Se aconseja
enviar MINUTA DE
COMUNICACIÓN a la vecina,

102/2017 Bareiro, Claudia Noemf La Sra. Bareiro Claudia solicita prórroga para la
habilitación comercial en su domicilio,

informando que la solicitud
debe realizarla en
Habilitaciones Comerciales.

Convalidan	 I Los Presentes

DIctamen FInal: Se aconseja

65/2017 Bloque FPV
Proyecto de ordenanza r/a partir de la promulgación de
la presente ordenanza, los comercios de la ciudad
deben incorporar los idiomas castellano e inglés en la
cartelerfa que exhiban.

sandonar PROYECTO
ORDENANZA.
Con modificaciones.

DE

Convalidan	 i Los Presentes
Proyecto de Ordenanza r/modificar el Artfculo 1 de la

725/2014 Bloque UCR

Ordenanzg Municipal N 3279, r/a prohibir
estacionardiento de vehículos para la venta con
publicidad alusiva a ese fin, sobre la avenida San Se resuelve mantener en
Martin, laldársenas ubicadas entre las avenidas Maipú
y Prefectiírá Naval, y dársena destinada a cubrir las
necesidades de estacionamiento de la Casa Beban y
parque aledaño.

comisión para mayor estudio.

60/ 2017 Bloque UCR

Proyecto ue ordenanza r/prohibir el estacionamiento de
vehfculos'con publicidad de venta, sobre los playones
aledaños éo Bar Yarnanas y al paseo de las rosas y en
general en, todos los espacios ubicados en la Sección

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

B, Macizof, 38, 44 y 49.

Proyecto a,,e ordenanza r/prohibir el estacionamiento de
154/ 2017 Bloque PRO vehfculos éxhibidos para la venta sobre la avenida San Se resuelve mantener en

Martin. comisión para mayor estudio.

Dictamen Flnal: Se aconseja
remitir a ARCHIVO.

52/ 2017 Roberto Benftez El señor Roberto Benitez solicita excepción respecto a
la libreta sanitaria para poder habilitar el Taxi N 246.

Libreta sanitaria ya otorgada.

. Convalidan	 1Los Presentes

.
DIctamen Final: Se aconseja
remitir a ARCHIVO.

479/2016 Sr. Intendente Municipal Proyecto ge Ordenanza r/modificar el artículo 97,
Capftulo VI, Adexo I, de la OM 1492

l

Modificado en OM 5144.

I
, Convalidan	 iLos Presentes

 Dictamen Final: Se aconseja
100/2016 Bloque FPV

'Proyecto oe adenanza r/las prácticas • . •	 e
deberári sor dirigidas por un instructor ca

,	
• -	 n la remitir a ARCHIVO.

disciplina :c	 certifiión comprobable.f on .	 cac Convalidan	 i Los Presentes
/ , •1,ctamen Flnal: Se aconseja

1628/2013 Bloque MPF Y FPV
Proyecto ge Ordenanza r/Denominar servicio d
servicio dg transporte enunciado taxativament
Ley de Tr isito Ng 24449.

r'J l itir a ARCHIVO.
A- n nto 856/2017 con proyecto

k

m.iificando OM 2986. 
lLall= 1=1:17

Proyecto oe ordenanza r/ regula la instalación ekt en Final: Se acons9a
834/2012	 I que UCR funcionam iento de las redes existentes o futu as de

uieran la ocupación de suelo,comunicación que req
subsuelo y/o espacio aéreo.

-	 - .o	 . i/11111í en OM 4694
ARCHIVO.
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Proyecto de Ordenanza r/ Sustituir el Inciso c) del
Artfculo 1, el Inciso b) del Art 90, el Inciso d) del Art 9º,
el Articulo 35 y el 52º de la Ordenanza 2986
(Ordenanza de Taxis).

Dictamen Final: Se aconseja
remitir a ARCHIVO.
Asunto 856/2017 con proyecto
modificando OM 2986.
Convalidan 1Los Presentes

662/2010	 Bloque FPV

acta los concejales participantes.

Silvlo BOCCHICCHIO
Presidente de Comisión

Policia Municipal
Concejo Deliberante

ES COPIA FL D ORIGINAL

ico Jullo SC REINER	 "2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:er 
Responsab le D bate	 Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

NCE10 DELIBERA N E USHUAIA

Concejo De(iberante
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Municipal

Siendo la hora 13:27 se da por finalizada la presente reunión de comisión. Firman el presente

/fl
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Responsabl Debate
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Coneejo Deliberante
de fa Ciudad de Vskuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Policía

Municipal

NOTA N° 29 /2017
COMISION DE POLICÍA

MUNICIPAL
Ref. Asunto 769/2017

Lunes 03 de julio de 2017

DOCTOR HUGO MORATO

Juzgado Administrativo Municipal de Faltas

Por medio de la presente me dirijo a Ud. en mi carácter de presidente de la

Comisión Permanente de Policía Municipal, para invitarlo a participar de la próxima

reunión de comisión a realizarse el día martes 04 de julio del corriente, a la hora

11:00, en la sala Jorge Omar Retamar del Concejo Deliberante.

El motivo de la reunión será discutir sobre los asuntos que a continuación se

detallan y se adjuntan a la presente:

s( 829/2017: Proyecto de Ordenanza r/modificar el artículo 2° y 6° de la 0.M 1\12
5200.

• 781/2017: Proyecto de Proyecto r/ modifica el Artículo 92° de la Ordenanza
Municipal N° 1492.

• 769/2017: Proyecto de Ordenanza r/Crear el Consejo Asesor de Seguridad

Vial, como órgano permanente en el ámbito del Concejo Deliberante de la
Ciudad de Ushuaia.

./ 723/2017: Proyecto de ordenanza r/modificar el artículo 105 del Anexo I de la

Ordenanza Municipal 1492 (régimen de penalidades por faltas municipales).

"LusÍIL Mairínas.., Georgias„andwieli de ur y los Hielos ozainewales. ,s'on y s.eránArgen os"



"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
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Coneejo Defiberante
de Ciudiuf de gishuaia

AREA DE DEB ATE
Comisión Permanente de Policía

Municipal

,/ 722/2017: Proyecto de ordenanza r/modificar el artículo 132 del Anexo I de la

Ordenanza 1492 (régimen de penalidades por faltas municipales).

721/2017: Proyecto de ordenanza r/modificar el artículo 6 2 de la Ordenanza

5200 (multas por alcoholemia).

Sin más la saludo muy atentamente.

` A)
Silvlo BOCCHICCHIO

Presidente de Conúsión
Policía Municipal

Concejo Deliberante

Juzgado Adm. MunicIpal de Feltac
Ushuala

Fecha	 :•7 
7 TADA //1 05

Hora
Conste.-

BUR	 adana
:g Adm. Mu c. de Falt?'

Ilshu

"Las I slas	 Georgias„Salulwich det SJ	 os Hielos (ouíioentales, son y s -á n Arge 	 s"



Coneejo Deflerante
de fa Ciudad de Ushuaia

AREA DE DEBATE
Camisión Permanente de Policía

Municipal

2017 año del 350 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
'frionor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".
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DICTAMEN FINA • g LA COM SIÓN PERMANENTE 
DE POLICÍA MUNICIPAL

PRESIDENTE: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 29/06/2017
ASUNTO N0: 738/2017.-

REFERENTE: Proyecto de ordenanza r/incorporar
Ordenanza 5200 (multas por alcoholernia).-

iSEÑORES CONCEJALES:

EXPEDIENTE Nº: 272/2000.-

el inciso d) del artículo 60 de la

Vuestra Comisión Permanente de Policía Municipal ha
efectuado el análisis de las presentes actuaciones y en virtud al ingreso del asunto
829/2017, el cual modifica el . artículo completo, se conseja remitir el asunto a
ARCHIVO.

Convalidan el presente se 	 5/2 17:
PRE IDENTE: Silvio BOCCHICC19I
V e AL:	 Gastón AYALA

OCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMAII
VOCAL:	 Hugo ROMERO

NuOt
SlIvIo BOCCHICCHIO

Presidente de Comisión
Policla Municipal

Concejo Deliberante

erlco Jullo SCH
Responsable De
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"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".
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DICTAMEN FINAL DE LA C • ISIÓN PERMANENTE 
DE POLICÍA MUNICIPAL 

PRESIDENTE: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: 
	 Juan Carlos PINO

VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL: 
	

Gastón AYALA
VOCAL: 
	

Hugo ROMERO
VOCAL: 
	

Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 29/06/2017

ASUNTO N°: 619/2017.-	 EXPEDIENTE h12: 21/19995.-

REFERENTE: Proyecto de Ordenanza r/ crear el fondo específico de búsqueda y
rescate con destino para atender las necesidades de las organizaciones civiles locales
que intervienen en tareas de búsqueda y rescate en zonas agreste

SEÑORES CONCEJALES:

Vudstra Comisión Permanente
efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja
COMISIÓN N° 2.

licí	 unicipal ha
to a la

Convalidan el presente según Acta 05/2017:
PRESIDENTE: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Gastón AYALA •
VOC •	 Tomás BERTOTTO

Juan Manuel ROMANO
Hugo ROMERO

CAL:
OCAL:

Slivio BOCCHICCHI0
Presidente de Comisión

Policla Municipal
Concejo Deliberante

ederico JulIo SC
Responsable D

rONCEJO DEL15ERAO
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"2017, año del 350 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".
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Expte. N°

411h.	 I

woor
DICTAMEN FINAL DÉ LA CO ISIÓN PERMANENTE 

DE PÓLICÍA MUNICIPAL 

PRESIDENTE: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL: 
	 Ricardo GARRAMUÑO

VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL: 
	

Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO
VOCAL: 
	 Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 29/06/2017

ASUNTO N2: 1628/2013.-	 EXPEDIENTE N2: 32/1984.-

REFERENTE: Proyecto de Ordenanza r/Denominar servicio de taxi al servicio de

transporte enunciado taxativamente en la Ley de Transito N g 24449.-

SEÑORES CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de

efectuado el análisis de las presentes actuaciones y en virtud al
856/2017, el cual modifica la ordenanza en cuestión, aconseja r

ARCHIVO.

Convalidan el presente según Acta 05/2017:
PRESIDENTE: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMAÑO
VOCAL:	 Hugo ROMERO

AREA. DE DEBATE
Comisilm Pminwwtúe de Policía G lamdo-

V
Municipal

1 rl o 

\ 

o SC
Responsable D

NCEJODELIBERAW
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"2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
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AREA DE DEBATE	 E4,1,11. No
Comisiím l'erinenente Policía

Munidpal

DICTAMEN FINAL DE LA CO SIÓN PERMANENTE 
DE POLICÍA MUNICIPAL 

PRESIDENTE:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 

Silvio BOCCHICCHIO
Juan Carlos PINO
Ricardo GARRAMUÑO
Juan Manuel ROMANO
Gastón AYALA
Hugo ROMERO
Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 29/06/2017
ASUNTO N9: 83412012.- EXPEDIENTE N-9: 1262/1998.-

REFERENTE: Proyecto de ordenanza r/ regula la instalación y funcionamiento de las
redes existentes o futuras de comunicación que requieran la oc pación de suelo,
subsuelo y/o espacio aéreo.-

SEÑORES CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de ha
efectuado el análisis de las presentes actuaciones y
Ordenanza Municípal N° 4694, la cual regula las r
remitir el asunto a ARCHIVO.

Convalidan el presente según Acta 05/201
PRESIDENTE: Silvio BOCCHICCHIO

	

VOCAL:	 Gastón AYALA

	

VOCAL:	 Tomás BERTOTTO

	

VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO

	

CAL:	 Hugo ROMERO

e comunicac eja

tV	 HI
sidente e Coni alón
Policla Municipal
oncejo DeliberanteHREINIER

ebate
E USHUAIP
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"1".‘1  istas 	 Georgiu,s. Sa idwich	 y los 1	 wn y cenín

SUvio BOCCIOCCHIO
Presidente de Comisión

Policla Municipal
Concejo Deliberante\11rico 	o SCHR INER

esponsable Deba e
^ON EJO DELIBERANTE US UAIA

Cottujo Defiberante F;Fe-shad-a--Az.\- - i.
de fa Citufad de vshuaial l Nurnoro: elkit 	 S

AREA DE DEBATE	 Expta. N°

Cornisión Pennanente de Polk Girado:
Municipal

Rer:Ibido:

DICTAMEN FINAL DE LA C • ISIÓN PERMANENTE 
DE POLICÍA MUNICIPAL

PRESI DENTE: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑ.0
VOCAL:
	 Juan Manuel ROMANO

VOCAL: 
	

Gastón AYALA
VOCAL: 
	

Hugo ROMERO
VOCAL: 
	 Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 29/06/2017

ASUNTO 142: 100/2016.-	 EXPEDIENTE N: 6/2016.-

REFERENTE: Proyecto de Ordenanza r/las prácticas de pilates berán ser dirigidas

por un instructor capacitado en la disciplina, con certificación comp	 ole.-

SEÑORES CONCEJALES: 

efectuado el análisis de las presentes actuacion

ARCHIVO.

Vuestra Comisión Pe nte de Po
onseja re

I ha

Convalidan el presente según Acta 05/20
PRESIDENTE: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Gastón AYALA

Tomás BERTOTTO
Juan Manuel ROMANO
Hugo ROMERO

VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL:

11A-KAJO (vuO



"2017, ario del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Houor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

ílumaro:  eiNSrcrv-5-
Expte. N'

W-nrb:

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de

efectuado el análisis de las presentbs actuaciones y en virtud a la
Ordenanza Municipal N° 5144, la cual modifica el artíc • en cues

remitir el asunto a ARCHIVO.

Convalidan el presente según Acta 05/2017.
PRESIDENTE: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL: f Juan Manuel ROMANO
VOCAL: 1	 Hugo ROMERO

ipal ha
de la

onseja

%Sibit? 99 comIsIón
ecsosdneeneo	

a.
Policla tiunl	 n

Oallberatle

qas i1ahíiui., Geor das. Sandwit	 Intinentales, son y serán Argenhinos"

erkoulIoíS HREINEit
ResponsaYe liebate
CE.10 DELIBERANTE USHUAI,

d);(1

Coneejo Deliberante

tfe Chufai gishuaia

AREA DE DEBATE
Conn~ Perinanente de Polkía

Munkipal

DICTAMEN FINAL DE LA COM IÓN PERMANENTE 
DE POLICÍA MUNICIPAL 

PRESIDENTE: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 29/06/2017

ASUNTO N2: 479/2016.- EXPEDIENTE N2: 126/1988.-

REFERENTE: Proyecto de Ordenanza r/modificar el artículo 97, 	 pítulo VI, Anexo I,

de la OM 1492.-
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DICTAMEN FINAL DE LA CO SIÓN PERMANENTE 
DE POLICÍA MUNICIPAL 

PRESIDENTE: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: 
	

Juan Carlos PINO
VOCAL: 
	

Ricardo GARRAMUÑ'0
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL: 
	

Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO
VOCAL: 
	

Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 29/06/2014

ASUNTO A19: 122/2017.-	 EXPEDIENTE 149: 101/2014.-

REFERENTE: Proyecto de ordenanza r/disponer la reserva de espacios de
estacionamiento exclusivo y gratuito para personas con discapacidad en el casco
céntrico de la ciudad y en inmediaciohes a instituciones públicas bancarias.-

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Perman

efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y lu
Comisión de Información y Debate Ciudadano de fecha 1

aconseja sancionar el PROYECTO DE ORDENANZA que se

Convalidan el presente según Acta 05/2017:
PRESIDENTE: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VO L-	 Juan Manuel ROMANO

Hugo ROMERO

nt! de Policía Municipal ha
o de su tratamiento en la

a del corriente, se

HREINER

bate
USHUAIA

1c 10

511:1
9 nd e C ern ent isl

5	
MunIcIpa1

ante

blas 4.a miv., Grorgins, Sandwich	 Sur y 1oi ilielos	 m y cerán rgvntim
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Coneejo Deliberante
de l'a Ciudad de gishuaia

FUNDAMENTOS

En nuestra ciudad, la escasez de espacios de estacionamiento, especialmente en la
zona céntrica es uno de los mayores inconvenientes en materia de tránsito, si se
considera que Ushuaia registra uno de los mayores índices de cantidad de vehículos
por habitante entre las ciudades del país. Ellos sumado a una geografía intrincada: una
ciudad construida sobre un terreno en pendiente y un clima que hace que esas calles
estén congeladas en invierno y en un microcentro relativamente pequeño en el que se
concentra la mayor cantidad de edificios públicos, la mayor densidad habitacional y el
principal centro comercial.
Ello complica es estacionamiento para tramites, compras y menesteres que
lamentablemente no están descentralizados, sino que en horas y días específicos,
convocan a gran parte de los habitantes a la misma zona de la ciudad, y termina
ampliándose la zona de estacionamiento a las calles más elevadas o más alejadas.
Si muchas veces el desplazamiento desde donde se estaciona hasta el lugar de
destino es complicado para las personas que no presentan discapacidad alguna, es un
directamente un impedimento de acceso a los discapacitados que tienen que realizar
trámites en la zona céntrica o en instituciones administrativas como la municipalidad.
La lejanía, la pendiente de la calle o la presencia de hielo - s mado al deficiente estado
de las veredas - es atentatorio contra la igualdad de oportu des para el problema
que aquí describimos.
Cabe destacar que nuestra normativa de estacionamiento, 	 a Municipal N°
4955 contempla los casos de estacionamientos reservados con un
beneficiario específico, así como los espacios para ascenso y
en instituciones y bancos, pero que ninguno de ambos casos se \al
presente.

esto que	 r.uerimiento no es para un usuario particular, 	 los
disca citad s qu deban hacer trámites y puedan hacerlo	 u vehículo qu. los

or o que t mpoco e	 dra en ascenso y descenso.

ea 111)spons	 e wav,ft

EJO DELIBERA TE USHUA

1

s towiaensibiloagetes ICCHIO
Eireldentede 

ittVarrgéltlinos"
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PelldlatlunicipaS
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Concejo Deliberante
de Ciudad de Illshuaia

Destacamos además que este tipo de reserva se encuentra abundantemente presente
en otras jurisdicciones del país, sólo por citar algunas: Ordenanza Municipal N° 3335
de la municipalidad de Junín 1 , Resolución N° 756/08, Anexo II, Comodoro Rivadavia2,
Ordenanza Municipal 9384/2005 ciudad de Trelew3, entre otras.
Finalmente, en cuanto a la señalización, indicamos tal como se hace en otras ciudades,
la pintura sobre asfalto del Símbolo Internacional de Acceso es un documento que
identifica e individualiza cualquier vehículo en el que se traslade una persona con
discapacidad, otorgándole al beneficiario el derecho al libre tránsito y estacionamiento
(derecho regulado por las normas de tránsito de cada localidad o municipio), que se
encuentra regulado por la Disposicián SNR N.° 3464/10 y su modificatoria la
Disposición SNR N.° 75/16.

Asimismo, la leyenda que informe no solo la condición de espacio reservado para
personas con discapacidad, sino el valor pecuniario de la multa por su incumplimiento,
desalentando de ese modo la oc ión del espacio por parte de terceros no
alcanzados por la norma.
Por todo lo expuesto, solicito a 	 ares su acompañamiento para el presente
proyecto.

Federlco
Respo	 ebate

-ONCEJO DELIBERANTE USHUAIA

BOCCHICCHI°
ente de Comisln

unicipal
cejo Doliberente

1
http://www.junin.gob.arlindex.php ?ord=3335&Submit7buscar&sector=0&div=10

2
http://www.comodoro.gov.addigesto/digesto  Menu/NORMATIVNRES/RES-0756

3
http://www.concejotrelew.com.ad

"I ns Islas 1ulvinus,Georgius. „Sondiviels 	 Sur y losL4,eÍlM ( mtinnIak, lon y	 n	 enlinol"
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Concejo Deliberante
Ciudad te flishuaia

CONCE50 DELIBERANTE

DE Lfl CTUDAD ZISHI1YL191

SANCION91. CONFUERZAL DE

OT(DENANZY1

ARTÍCULO 1°.- DISPONER la reserva de espacios de estacionamiento exclusivo y
gratuito para personas con discapacidad en el casco céntrico de la ciudad y en
inmediaciones a instituciones públicas y bancarias.
ARTÍCULO 2°.- Para utilizar los espacios dispuestos en el artículo 1° los vehículos
deberán estar identificados con el Emblema Internacional de la Discapacidad, la
persona o su acompañante debe presentar ante los agentes del Servicio de
Estacionamiento Medido, inspector de transito u autoridad municipal competente, el
Certificado Único de Discapacidad (CUD) y DNI del titular.
El titular del Carnet debe estar presente al momento de estacionar el vehículo en
dichos espacios.

La presentación de CUD ajeno es inválido a los efectos de la presente y debe desalojar
el espacio reservado a requerimiento del agente solicitante, sin perjuicio de la sanción
correspondiente.
ARTÍCULO 3°.- El Departamento Ejecutivo Municipal por ía de la reglamentación
dispone la cantidad y ubicación de espacios reservados •usivos y gratuitos para
personas con discapacidad, no pudiendo ser menos de cinc 	 las inmediaciones
de avenida San Martin en sus intersecciones con Rivad	 ártida Argentina,
Godoy, Gral. Roca y Don Bosco; dos (2) espacios en las irt 	 el Edificio
Municipal Adolfo Cano y dos (2) en las inmediaciones del Hospit	 huaia.

manera
sfalto, y

lidades	 uniarias
es leyendas: "Estacionamiento exclusi o para

Aje(V\O
BOCCHICCT°

ur y s theas Comillentuká, loldwentixxielKffildils"
Policla MUnItIpa

Concejo Dobberante

CHREINER
Wáiria	 Sandwich (u,

rOftcFJO DELIBERA TE USHUAIA

ARTÍ	 0 4°.-	 partamento Ejecutivo Municipal señaliza los
visible, incluyen o el Símbolo Internacional de Acceso en pintur
cartelería verti I indi ativa de los fines de la presente y las
or su ñçump imiento con las sig

n d scapa



ORDENANZA MUNICI PAL N2	/2017.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
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Concejo Deliberante
de fa Ciudad á qukuaia

El ejecutivo por vía de la reglamentación determina la necesidad u oportunidad de
actualizar la cartelería en función de la variación del valor de la UFA.
ARTÍCULO 5 0•- La ocupación de los espacios dispuestos por la presente sin la
documentación respaldatoria es considerada una violación análoga a la obstrucción de
las rampas para personas con discapacidad y corresponde la aplicación del artículo
105 del Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 1492, con multas de 240 a 960 U.F.A.
ARTÍCULO 6°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación,
dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y Archivar.
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iS C9IIA FIEL D ORIGINAL

Mónin sstina HERRERA
clsponsable RoalstracIón

y Control
niFflANTE USHUA1A

USHUAIA,	 1 8 MAY 2017

VISTO: Las Ordenanzas Municipales N° 2450 y 4555, que reglamentan el

funcionamiento de la "Comisión de Información y Debate Ciudadano", instituida por el

Artículo 145 dela Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD 0712014 y;

CONSIDERANDO : Que a los efectos de asegurar el derecho de

participación y generar un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie

de igualdad de todos los interesados con respecto al tema de convocatoria y brindar

información sobre el mismo, el suscripto resuelve convocar a "Comisión de Información y

Debate Ciudadano" para el día viernes 19 de mayo del corriente año, a las 13:00 horas,

en el Salón de Usos Múltiples del Concejo Deliberante de Ushuaia, sito en Don Bosco

437, a efectos de dar tratamiento a los siguientes pre dictámenes:

• asunto 278/2017 proyecto de ordenanza referente a exceptuar al móvil N° 57 de lo

establecido en la Ordenanza Municipal N° 2986.

• 165/2017 proyecto de ordenanza referente a modificar el articulo 15 de la

Ordenanza Municipal N° 4813.	 1

• 122/2017 proyecto de ordenanza referente a disponer la reserva de espacios de

estacionamiento exclusivo y gratuito para personas con discapacidad en el casco

céntrico de la ciudad y en inmediaciones públicas bancarias.

• 65/2017 proyecto de ordenanza referente a que los comercios de la ciudad deberán

incorporar los idiomas castellano e ingles . en la cartelería que exhiban.

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto dicta el presente

a c-adm istrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y en el

N° 09/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante.

Por ello:

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- CONVOCAR a reunión de "Comisión de Información y Debate
Ciudadano" paía el día viernes 19 de mayO del corriente año, a partir de las 13:00 horas,
en el Salón de Usos Múltiples del Concejo Deliberante de Ushuaia, sito en Don Bosco
437, a efectos de dar tratamiento a los siguientes pre dictámenes:

• asunto 278/2017 proyecto de ordenanza referente a exceptuar al móvil N° 57 de lo
establecido en la Ordenanza MuniciPal N° 2986.

• 165/2017 proyecto de ordenanza referente a modificar el articulo 15 de la

Ordenanza Municipal N° 4813.

• 122/2017 proyecto de ordenanza referente a disponer la reserva de espacios de

estacionamiento exclusivo y gratuit so para personas con discapacidad en el casco

céntrico de la ciudad y en inmediaciones públicas bancarias.

• 65/2017 "proyecto de ordenanza reférente a que los comercios de la ciudad deberán
incorporar los idiomas castellano e ingles en la cartelería que exhiban.

ARTICULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Silvio
Bocchicchio y la secretaría del mismo estará a cargo del agente Federico Schreiner.

ARTICULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y de

los pre dictámenes que se adjuntan.
ARTICULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que

correspondan.
ARTICULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su
publicació n el le,t1Q Oficial Municipali Cumplido, ARphítVAR.-

,,
D RETO P.C.D. f:r>	/2017.-
M.L.

Lic. NOBLIA B T7?
ecretaria Administrativa

oncelo Deliberante u
as Islas-~nas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO
s 18/05/2017 I Publicado por: Administrador

El Concejo Defiberante convoca a reunión de Comisión de Información y Debate
Ciudadano el viernes 19 de mayo del coMente afio a las 13:00 en el recinto de
sesiones "lorge Omar Retamar" sito en Don Bosco N° 437, a efectos de tratar los
siguientes asuntos:
278/2017 proyecto de ordenanza tefeeiite a exceptuar al móvil N° 57 de lo
establecido en la Ordenanza Municipal N° 2986.

165/2017 proyecto de ordenanza referente a modificar el artículo 15 de la Ordenanza
Municipal N° 4813.

122/2017 proyecto de ordenanza referente a disponer la reserva de espacios de
estacionamiento faclusivo y gratuito para personas con discapacidad en el casco céntrico de la ciudad y en inmediaciones públitas
bancarias.
65/2017 proyecto de ordenanza referente a que los comercios de la cludad deberán incorporar los idiomas castellano e inglés en
la cartelería que exhiban.

Preside: Concejal SiMo Bocchicchio

19/05/2017 : MODIFICARON EL DESTINO DE LOS S35 MILLONES PROVENIENTES DEL PRÉSTAMO

Wif--.1"441"
B. ASUNTOS ENTRADOS

ORDEN DEL DÍA

— -

A pedido del Ejecutivo municipal, los concejales modificaron por mayoria el destino de los $35.



Iagobernadora Rosana Ber-
tone Vel Director Naciona1
del Registro Nácional de las
Personas (RE.NA.PER) Juan
José D'amico, suscribleron
uniConvenio de cooperacióá
paraelintercambiqdeinfor-
inación~cavinculado
a losCaói de domicRicr

-de los habitántes de flernr-
del Fuego, con l objetivo
de agilizar la obtención de
datos estádfsticos que opti-
micenlatáma de decisiones
y las políticas públicas, y
á la vez que garanticen la

-trasparencia né1 ármado
-de los padrones electorales.
El ministrq de Gobierno
José Luis *Alvarez remar-
có la importancia de este
acuerdo, ya que hse trata
de articular un trabajo en
conjunto con" Nación, que
permitirá conocer datos
estadfsticos y garantiZaí
transparencia en di armado
de /os padrones electora-
les". Actualmente, dado que
el Documento Nacional *de
Identidad és digital, cada
vez que un audadano se

"iadique en otrajurisdiccillit
provtacial o himaga cam
de domicilio "la Provincia
podrá conocer esa Anfor-,
mación al mismo tiempo
queimpacte en sistema del
RENAPER".
En ios próximos ilfaS sa
realizarálaimpleMentaCióti

`tIcnica deiste coitvénioW
nieado en contacto a la Se-
cretarfadeInfonilticaklela
Provincia, con la Sécretarfa
de Iriformática dél Retistro
Nacional de las Tersonas",
explicó el

- NUEVO SERVICIO
TRANSPORTE PÚBLICO

DE PASAJEROS

Viefnes 19 de mayo de 2017	
1 it

Diario Prensa 9

POLÍTICA SE TRATA DE ARTICIILAR UNTRAB, AJO EN CONJUNTDION
NACIÓNAUE PERMITÍRliCONOCER DATÓS ESTADISTICOS Y GÁRANTIZAti
TRANSPARENCIAENÉL .ARMADO tiELDS PADRÓNEIELECTORÁLIER.'.

Intercamino de mformacion:
Bertone firmó un conveñio dé
cooperación con él RENAPER1

PERMITIRÁ EL INGRESO DE 126 AGENTES, ENTRFENFERMEROS
CONTRATADOS Y LA INCORPORACIÓN DE PROFEGICNALES_	 .

La Legislatura aprobá la ampliatión de
ivacantes para ncorporar : agentes en satud

LaamLi: 
la amp
18..tsralacituróna Parol: cifuale

p ta de vacantes para la
a=bó liación de la

incorporacióndepersonalde

srest
o yErugaciones de la

Salud. La Ley 1132 de Pre-

modificada con Ya voluntad
de los Parlameátarios, que
aprobaron por 	

• EL CONCEJO.CONVOCA
A DEBATE CIUDÁCIANO

El Concejo Deliberante convoca. a reunión de Comisic5p de
Información y Debate Ciudadano el viernes 19 'aé maYo del
corriente año a las 1300 én el recinto de_séSiónés lóige
Omar Retamar" sito en Don Bosco N°437, a efeaos de tiatar
loS siguientes asuntos:
278/2017 proyecto de ordenanza referente-a exteptual'al
móvil Ñ° 57 de lo establecido en lá Ordenanza Municipal N°
2986.
165/2017 proyecto de ordenanza referente a modificar el
artículo 15 de la Ordenanza Municipal N°:4813.

- 122/2017 proyecto de ordenanza referente ,a disponer lá
reserva de espacios de estacionamiento exclusivo y gratuito
para pérsonas con discapacidad en el casco céntrico de la
ciudad y en inmediaciones públicas bancarias;
65/2017 proyetto de ordenanza imferente a que lás comer--	 >
cios dé la ciudad deberán iricorpcirar los idiomas castellano
e inglés en la cartelería que exhiban.

Preside: Concejal Silvio Bocchicchio

•

•la ampliación de la planta
permanente del Estado para
laincorporacióndepersonal
ensalud. Se trata demédicos
y enfermeros coutratados
por el Estado. -
La pbernadora envió a
Legislatura el asunto que
modifica la Lej de presu-
puesto, asunto 147/17, yque

habilita á lá Incorporación
de 126 agentes eniaplantá
permanente.- -'' •
El ioroyecto .fue tratado en
el ámbito de las Gomisionel
del Parlimento, doride se
acordó el ingreso de los
enfermeros contratados y lá
incorporaciónde 40 médicos
enlaplanta del áreade salu

-



Jire ves 18 de maya de 2017

JULIO TORRES CONSIDERÓ QUE LA ApER
DEL SISTEMA DE SALUD PUEDE BENEFICIAR A CIERTÁS ÁR
PERO	 VA ITRAÉR BUEÑOS RESULTADO1 ENGENERAIP,',

Iz`	 '

SIPROS4 considetó que,"no
11101

'áció	 isjféitoMi
r.. .JuliTorres, re-

prelentantí-dé SIPROSA,
opiné sobre el proyecto
de Ppértdra der régimerr
dé ,dedicación- eitiúsitra

• al .kue adelant6
ai 

n
rgisládbra Myriam

Martinez, va a Preseniár
para sP`discidión. "Es
cierto que hay áreas
las- que 1.1--apertura del
sistemapodría beneficiar;
otros .sectores en los que
no, perp Pos parece que si
esta és simplemeníe,para
beneficiár a un sector que hace falia";" -arguniefitd.- ' va á laler 'qül 14 Oféria
háce prácticas, no a Segdii indicá --Tórres,- ác- Séa Másatractiva ipara el
traer buenos resultados", tualrnehte "la crisis del profesional 4ue.qwera
sostgvo.	 .	 sistema se ha éxtendido a gresar, porquellsgeldovl
"Hace un par de afios se ' todas las áreas del HosPi- a bajaraproxiniadanie;nte .
dio una experiencia en la tál,porque =la oferta no es 20 mil pesos".
que se abri6el'sistema en atractiva", en referencia Y afiadi6 a modo de ejéni-
fonna paíciálparaalgunas á lo que -se propone a, los plo -"de hecho, a muchos
esperialidades,porlactisis profesiónales médicos deloiprofesiOnales en las.
que habíaeneseinomento para venir a establecerse entrevistai les dan ofer-
enlaparte deneonatología a nuestra provincia., 	 tas mentirolas y Cliando

• - y cirugía vascular, pero En 'el mismó sentido,- el llegan se dán cuenta nue
esto no arrajo nuevospro- representanfe de SIPRO- no es lo que les dijéron, sé

-fesionaleshackeisistema," SA afiadi6: "La simpIe sienten engafiadosysévan
.que es lo que realmente apertura del sistema -no al sector pnvado".

Cbeejo Deliberánté 'clInvocá,á reunióh deCómisión dé
-Información y Debate Ciudadáno el Vietnes 19 de-mayo del
'jcorriérité aó alat 11:00 ein nél -iétintd de'Sésiónés "Jorge
Plnálilletárhle -Sito én DcishBrole,614-47,4-41ctásdétratár'
kissigurentes aluntm,	 _

-278/2011 Próyécto dé tárdéhanzi= rélrehte ÁeXcéptuar al
móvil N°,57 de Io estáblécidá.éh láprdenahzáMunicIpal,N°
2986:	 -

' '.±65/2017 próyécto de Prdenlhe référeráéViriodificar .el
ártícúló á ae lá
12212017 proyecto de ordéhánza referente a' disppner la
resérva de elpátiPs dé éstációná mieritó ékcluSivo y gratuito

,.pára perscinaS .con discapacidad éh,el caS0 céntrico de la
ciúdad y en inmediaciones públicas bancarias. 	 <
65/2017 proyecto de ordenanzáléférente a que los comer:
cios de la ciudad deberán inCorporar lps idiomas castéllano
e inglés en la carteleríá que exhibah.

•

PreSide: Concejal Silvio Bocchicchio

• .

•o
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AREA DE DEBNUE
Comilión Perntanente de

Municipal

11.	 5 

-
DICTAMEN FINAL DE LA CO ISIÓN PERMANENTE 

DE POLICÍA MUNICIPAL

CAL:
VOCAL:

PRESIDENTE: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL: 	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL: 
	

Gastón AYALA
VOCAL: 
	

Hugo ROMERO
VOCAL: 
	

Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 29/06/2017
ASUNTO 	 165/2017.-	 EXPEDIENTE N2: 613/1998.-

REFERENTE: Proyecto de ordenanza r/modificar el artículo 15 de la Ordenanza 4813.-

SEÑORES CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanent de Poli "a Municipal ha
efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y luego d s tr amiento en la
Comisión de Información y Debate Cludadano de fecha 19 de I co •ente, se
aconseja sancionar el PROYECTO DE ORDENANZA que se adjun

Convalidan el presente según Acta 05/2017:
PRESIDENTE: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO

Juan Manuel ROMANO
Hugo ROMERO

Silvlo 13 CHICCHIO
Presidente de Conálón

Pollcia MunIcipal
Concejo Dellberante

111

Juiro SCH
Responsable De
CEJO DELIBERANTE

EIMER
ate
SHUAIA

-11" bfris-	 1118.+ Georgias, Sandwich ,el Sur y lo JIielo Continen Wes,	 sfnin ,irnenlinos"



"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Concejo Deflerante
de fa Ciudad de gishuaia

FUNWIMENTOS
En el año 2014, en el seno de la comisión de Policía Municipal se llevó a cabo un
amplio y rico debate respecto de la tarea de control de admisión y permanencia en
lugares de entretenimiento. Este debate dio como resultado la sanción de las
Ordenanza Municipal N° 4813, en reemplazo de la ordenanza municipal N° 3409.
Mediante asunto N° 364/13 he presentado un proyecto que modif icaba la ordenanza
original incorporando la obligatoriedad de contar con personal de control femenino,
respondiendo a un pedido de la entonces Secretaria de Derechos Humanos de la
provincia.

Pero en el debate que cambia la ordenanza, este proyecto no fue incorporado,
subsistiendo de este modo el desequilibrio entre los géneros.
Retomamos dicho proyecto y lo actualizamos de modo tal de incorporar la nueva
normativa municipal.

Replicamos aquí los fundamentos de aquel proyecto que en lo esencial permanece
constante.

"Mediante Asunto N ° 67/2013 (Nota S.DD.HH N° 67/13) de registro de este Concejo, la
Secretaría de Derechos Humanos de la Provincia nos acerca una inquietud respecto
del personal de seguridad que se desempeña en lugares de esparcimiento, locales
bailables, nocturnos y eventos públicos.

En dicha nota referencian denuncias recibidas que involu an malos tratos por parte del
personal de seguridad- repudiable independientemente de uienes sean los que
atraviesen estas circunstancias de violencia- pero hacien 	 ecial llamado de
atención a la cuestión de género, dado que estos locales no 	 on personal de
segyridad femenino.

uchas veces las situaciones que involucran este trabajo requi 	 cto físico: los
registros o denominados "cacheos", que previenen el ingreso 	 rsonas
con armas; cuando se requiere separar a un grupo de •erson 	 a riña o
pelea; para repeler aglutinamientos sobre escenarios,	 intro	 a la
privacid	 como por ejemplo, cuando se requiere el ingreso de personal 	 urid
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a los baños dispuestos para cada género; o simplemente en la tarea de control
permanente que ejercen sobre un local o evento.
En muchas de estas situaciones, 1 las mujeres reportan sufrir tanto malos tratos,
situaciones violentas, incómodas o irrespetuosas, así como contactos inapropiados por
parte de otros concurrentes y, más grave aún, de las personas responsables de su
propia seguridad como asistentes a estos eventos.
Es innecesario recalcarlo, pero vale mencionar que no hay motivación fisiológica,
debilidad f ísica u otros inconvenientes intrínsecos de género para que el personal de
seguridad sea exclusivamente masculino, por el contrario, es una tarea que con
probada eficiencia desempeñan mujeres correctamente entrenadas y formadas para
esta tarea. Ello ha sido fundamento para el cambio de política de seguridad y la
creciente incorporación de mujeres a las fuerzas de Seguridad (FFAA, Gendarmería y
Seguridad Aeroportuaria) así como a la Policía. La normativa general de estas fuerzas
dispone que los arrestos, las revisaciones personales y todo otro contacto debe
realizarlo un agente del mismo sexo que la persona requisada o arrestada. Sirvan
como ejemplo las patrullas mixtas de policías que recorren las calles o los controles
aeroportuarios previos al embarque, que son realizados indefectiblemente por agentes
de distinto género.
En materia de seguridad privada para eventos, la normativa tanto nacional (Ley 26.370)
como local (Ordenanza Municipal N ° 3409) no hace distinción, reserva o cupo de
personal femenino para el desempeño de las tareas de control de admisión y
permanencia en lugares o eventos que así lo requieren.
Si bien pueden ser entendidas como normas "neutrales" dad 	 ue l.s mujeres
"pueden" ser contratadas para esta tarea, en realidad resulta discrimi
Así lo entiende la Convención para la Eliminación de Todas 	 rm.. de
Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés. Rati 	 •	 y N
2 23.179 del año 1985) puesto quel entiende en su Artículo 10 que la ‘1,
co a la mujer "denotará toda distinción, exclusión a restricción basada : 	 que
tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el rece ocimi
jercicio p r la mujer, independientemente de su estad civil, sobr 	 la
ualdad dl hombre	 la mujen de los derecho desanos y

of Ykkt. COMIM, Geor
Responsable ebate
CE.10 DELIBERA TE USHUMA

r y los Hielos Con
Silv oBOC HI

s4rttettta0116PPos"
ncejo Delibere



"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Concejo Defiberante
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fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier
otra esfera." Lo fundamental de la definición es que aun cuando una norma se presente
como "neutral" y no tenga como "intención" un acto discriminatorio, es igualmente
reprensible cuando la discriminación sea el "resultado" o por el sólo hecho de
reproducir una realidad desigual que es histórica. Entendiendo esto, los Estados Parte
se comprometen no sólo a no emitir normas ni actos discriminatorios, sino a tomar
acciones y emitir leyes de acción positiva que revierta la dominación masculina
histórica y reduzcan las desigualdades socioculturales entre hombres y mujeres. El
mejor ejemplo de este principio son las Leyes de Cupos, y es a partir de este principio
que nuestra propia Carta Orgánica Municipal incorpora este hecho de acción positiva
en su artículo N° 218 estableciendó no sólo la Máxima Proporción de Género, sino
incorporando a las mujeres en posiciones alternadas, de modo tal de que también sean
equitativas las expectativas de ingresar a las diversas posiciones: "Las listas de
candidatos titulares y suplentes a concejales y convencionales constituyentes, deben
incluir el 50% de cada sexo. A los efectos de lo prescripto precedentemente deben
alternarse de a uno por sexo."

Y ello es así tanto para las mujeres que tienen el derecho de ejercer cargos públicos de
relevancia, como el derecho de las vecinas mujeres que tienen a que la mirada de
género se plasme en el ejercicio del poder. Ello comporta la "igualdad real de derechos,
oportunidades y de trato entre varones y mujeres".
Tal como en este proyecto, que pretende resguardar el der ho de las mujeres que
asisten a lugares de espaciamiento o eventos a ser contr s, resguardadas y
asistidas por alguien de su mismo género.
Por último y reafirmando el compromiso de este Concejo y el Mun 	 Ushuaia con
los derechos de las mujeres, cabe recordar que la ley N° 	 "Protección26.
Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Cont
Am eitos en que Desarrollen sus Relaciones interpersonales",ra

	 en los

forma parte de la normativa municipal mediante la adhesión por
N° 3790 del 28 de julio de 2010, promulgada por Decreto N° 941/2010."nanza

	 pal

o del Día Internacional de la Mujer el pasa 	 de marzo, corresp
esta reivindic ción pendiente.
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Concelo Deliberante
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Por lo expuesto, solicito a mis pares su acompañamiento en el siguiente proyecto de
Ordenanza.

s Islas Malvinas, Georgias„SandIvich dd Sur y los Hielos Contioentale.s, son y seran rgentioos
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SlIvio BOCCHICCHIO
presidente de Comisión

Policla Municipal
Concojo Doliberanta

CO7I[CE50 DELIBEVINTE

DE LAL CITIDADfJYE 7.15517191191.

SANCIONA CONFUERZA DE

OT(DENANZ91

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el Artículo 15 de la Ordenanza Municipal N° 4813, el cual
quedará redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 15.- En los lugares de entretenimiento público en general en todos
los casos, el número mínimo de personal que se desempeñe en tareas de prevención y
seguridad es de dos (2) personas: uno (1) femenino y uno (1) masculino.
Para los casos de mayor asistencia de público, se debe garantizar una proporción
adecuada entre personal femenino y personal masculino, de acuerdo a:

a) cada setenta y cinco (75) personas presentes al mismo tiempo, un (1)
controlador femenina y (1) masculino;

b) cuando haya menos de doscientas (200) personas presentes al mismo tiempo, al
menos uno (1) de los controladores deberá ser un (1) controlador o controladora
especializados;

c) cuando haya más de cuatrocientas (400) personas pre e tes al mismo tiempo
deberá haber al menos un (1) técnico o técnica en c trol de admisión y
permanencia."

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar , al Departamento Ejecutivo	 rom Igación,
dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y Archivar.

ORDEN ZA MUNICIPAL N º	/2017.-
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Mónica	 HERRERA
'esponsable Registración

y Control
IO TY" I 10FRANTE USHUMA

USHUAIA,	 1 8 MAY 2017

VISTO: Las Ordenanzas Municipales N° 2450 y 4555, que reglamentan el

funcionamiento de la "Comisión de Información y Debate Ciudadano", instituida por el

Artículo 145 dela Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD 07/2014 y;

CONSIDERANDO : Que a los efectos de asegurar el derecho de

participacIón y generar un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie

de igualdad de todos los interesados con respecto al tema de convocatoria y brindar

información sobre el mismo, el suscripto resuelve convocar a "Comisión de Información y

Debate Ciudadano" para el día viernes 19 de mayo del corriente año, a las 13:00 horas,

en el Salón de Usos Múltiples del Concejo Deliberante de Ushuaia, sito en Don Bosco

437, a efectos de dar tratamiento a los siguientes pre dictámenes:

• asunto 278/2017 proyecto de ordenanza referente a exceptuar al móvil N° 57 de lo

establecido en la Ordenanza Municipal N° 2986.

• 165/2017 proyecto de ordenanza referente a modificar el articulo 15 de la

Ordenanza Municipal N° 4813.

• 122/2017 proyecto de ordenanza referente a disponer la reserva de espacios de

estacionamiento exclusivo y gratuito para personas con discapacidad en el casco

céntrico de la ciudad y en inmediaciones públicas bancarias.

• 65/2017 proyecto de ordenanza referente a que los comercios de la ciudad deberán

incorporar los idiomas castellano e ingles en la cartelería que exhiban.

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto dicta el presente

a o'adm istrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y en el

Decreto C N° 09/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante.

Por ello:

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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EL PRES1DENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- CONVOCAR a reunión de "Comisión de Información y Debate
Ciudadano" paía el día viernes 19 de mayo del corriente año, a partir de las 13:00 horas,
en el Salón de Usos Múltiples del Concejo Deliberante de Ushuaia, sito en Don Bosco
437, a efectos de dar tratamiento a los siguientes pre dictámenes:

• asunto 278/2017 proyecto de ordenanza referente a exceptuar al móvil N° 57 de lo
establecIdo en la Ordenanza Municipal N° 2986.

• 165/2017 proyecto de ordenanza referente a modificar el articulo 15 de la

Ordenanza Municipal N° 4813.

• 122/2017 proyecto de ordenanza referente a disponer la reserva de espacios de
estacionamiento exclusivo y gratuito para personas con discapacidad en el casco
céntrico de la ciudad y en inmediaciones públicas bancarias.

• 65/2017 "proyecto de ordenanza referente a que los comercios de la ciudad deberán
incorporar los idiomas castellano e ingles en la cartelería que exhiban.

ARTICULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Silvlo
Bocchicchio y la secretaría del mismo estará a cargo del agente Federico Schreiner.

ARTICULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y de

los pre dictámenes que se adjuntan.
ARTICULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que

correspondan.
ARTICULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su

publicació	 leLtíg Oficial Municipal. Cumplido, ARG-HIVAR.-

DE	 firt.	 2017.-

Lic NOkLIA B Tri

onceto Deliberante U
ecretdria Administrativa

as Islas-M vinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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El Concejo Deliberante convoca a reunión de Comisión de Información y Debate
Gudadano el viernes 19 de mayo del corriente afío a las 13:00 en el recinto de
sesiones "Jorge Omar Retamarn sito en Don Bosco No 437, a efectos de tratar los

siguientes asuntos:
27812017 proyecto de ordenanza referente a exceptuar al móvil N° 57 de lo
establecido en la Ordenanza Municipal N° 2986.
165/2017 proyecto de ordenanza referente a modificar el artículo 15 de la Ordenanza
Municipal N° 4813.
12212017 proyecto de ordenanza referente a disponer la reserva de espacios de

estacionamiento exclusivo y gratuito para personas con discapacidad en el casco céntrico de la dudad y en inmediaciones públicas
bancarias.
65/2017 proyecto de ordenanza referente a que los comercios de la ciudad deberán incorporar los idtomas castellano e inglés en
la cartelería que exhiban.

Preside: Concejal SiMo Bocchicchio

1•0/05/2017 : MODIFICARON EL DESTINO DE LOS S35 MILLONES PROVENIENTES DEL PRÉSTAMO

A pedído del Ejecutivo municipal, los concejales modificaron por mayorla el destino de los $35,
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POLÍTICA
RE TRATA DE ARTICULAR UNTRABAJO Eti,CONJUNiOCON

NACIÓN,'-QUE PERMITIRA CONOCER DATOS ESTADISTICOS y GARANTI

THANSPARENCIA EN ELARMADO DE -LOS PADRONEIELECTOYALES.

Iriteitanibito
Bertorie firmo'InVédnyenio,‘dé
cooperaci6n=00.0- el IIENAPVR
LagobetnadoraáosanaBer-
tone y el Director Nacional
del Registro Nácional de las
Personas (RE.NA.PER) Juan
José D'amico, suscribieron
uaconveniode conperación
paraelintercarabio deinfor:
mación específicavinculado
a los cambios dé domicilio -
de los habitantés-de nerra -
del Fuego, con el objetivo
de agilizar la obtención de
datos estadísticos que opti-
micen Ia toma de decisiones
y las políticas públicas, y
a la vez que garanticen la

PERMITIRkEL INGRES6 DE 121 AGENTES, ENTREINFERMEROS
CONTRATADOR Y LA INCORPORACIÓN DE PROFERIOÑALES MÉDICOR'-:
La Legislaíura aprobá.la ampliación de
vaCautes pará inccirperar ageriíeS
La Legislatura provincial la ampliación de la planta habilitá á Ja inicorpoi.ación
aprobó la amplia:ión de la permanente delEstad.opara de126agentes la-plaittá
planta de vacantes para la laincoToraciónde .personal permanente.
incorporacióndepersonalde ensalud. Se trata demédicosEl proyecto .fue tratado
Salud. La Ley 1132 de Pre- y enfermeros contratados el ámbito de las Comisi
su uestoyErogaciones dela por el Estado.	 del Parlimento, donde se
administración pública fue La gol3ernadora envió a la acordó er ingreso de
modificada con la voluntad Legzslatura el asunto que enfermeros contratados y
de los Pailamátarios, que modifica la LeY de presu- incorporaciónde40médicos
aprobaron por unanimiclad, puesto, asunto 147/17,y que enlaplantadeláreade salud.

• •

trasparencia en el almado
de los padrones electorales.
El ministro de Gobierno
José Luis 'Álvarez remar-
có la importancia de éste
acuerdo, ya que "se trata
de articular un trabajo en
conjunto con"Nación, que
permitirá conocer datos
estacatiens, y gátantizar
transparenma en el armado
de los padrones electorá-.
les". Actualmente, dado que
el Documento Nacional de
Identidad és digital, cada
vez que un cludadano se

radique en otrajdrisdicción
-provmcial o hasa un cambid
de domicilio "la Provincia
podrá conoceresa
mación al mismo xiempo
que impacte en sistema del
RENAPER"	 .
En lot próximos 'días se
reahzarálaimpleinentatiáh
técnica deestecoitteninfrp-a;
niendo en contaao a Se-
cretaría delnformáticadela
Provincia, con la Sécretaría
de Informáticadel Reestró
Nacional de las Personás",
explicó el Ministfo.-_

2986.
165/2017 proyecto de ordenanza referente a modificar el
artículo 15 de la Ordenanza Municipal N°‘4813.
122/2017 prciyecto de ordenanza referente a disponer la
reservá de espacios de estacionamiento exclusivo y gratuito
para prsonas con discapacidad en el casco céntrico de la
ciudad y en inmediaciones públicas bancarlas.
65/2017 proyeeto de ordenanza referente a que lás corrier-
cios dé la ciudad deberán incorporar los idiomas castellano
e inglés en la cartelería que exhiban.

Presidé: Concejal Silvio Bocchicchio

• EL CO,NCEJO.CONVOCÁ
PEF3ATE plUDADANO .

El Concejo Deliberante convoca a reunión de Comisión de
información y Qebate Ciudadano el viernés 19 dé mayo'del
corriente año a las 1300 en el recinto de sétkines lorge
Omar Reta mar" sito en Don Bosco N° 437, a efeaos de trátar
los siguientes asuntos:
278/20Ppróyecto de ordenanza referente a exceptuar al
móvil N° 57 de lo establécido en la Ordenanza Municipal N°

NUEVO SERVICIO -
. TRANSPORTE.PÚBLICO

—	 DE PASAJEROS

J
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• ELDR. JULIO TORRES CONSIDERÓ QUE LA APERTURA

DEL SISTEMA DE SALUD PUEDE BENEFIC1AR A C1ERTAS ÁREAS

PERO "NO VA A TRAER BUEÑÚS RESULTADO1 EN GENERAW.

SIPROSA considetó que , f‘no vg4
funcionar" la eliminación dé lá -

e 'Cáción exdushia proféálonál-

t----
...41742~—

hace falta", argunientó. va  a haaer qué lá afertá
Segúñ indica- Tarres, ác- sea más atradiva para el
tullmente "Ia criáis del profesional 4ue quiera

se ha extendidó a gresar, porwelstieldo ya
todas las áreas del Hospi- a bajaraproxiniadamenté
tál; porque-la oferta no es 20 mil pesos".
atractiva", en referencia • Y añadió a modo de ejem-
á lo que se propone a los plo "de hecho, a muchos
profesionales médicos de los profesionales en las.
para venir a establecerse entrevistas les dan ..,ofer-
a nuestra provincia. tas mentirosas y cuando
En el mismo sentido; el llegan se dan cuenta nue
representante de SIPRO- no es lo queIes dijeron, se.
SA afiadi6: "La simple sientenengafiadosysevan
apertura del sistema -no al sector privado". -

EL CONCEJO CONVOCA : .
E A -E --CIUDADANO -

El Conéejo Deliberante Convocá a reunión de Coiniáión de
-Información y Debate Cludadano el Mernes 19 de-mayo del
'.cordente atjp a lás 1300 :en el retíptci, de-,sesiones lorge
bmar:Retariiarn sito én Doh BoícOr437, a efecío's de tratar

sigurentes asuntos:
27812011 Proyecto de 'ordénanza-relérente iexceptuar al
móvil N° 57 delo establecido eh la- Ordenanza',Municial N°
2986:	 .	 -
165a017 prOyecto de orderlanza referente i Modificar el
ártículo 15 de la Ordehanza,Munici pa l N° 483.3:
122/2017 proyecto de ordenanza referente a disppner la
reserva de espádos de éstácionamiento eXclu -sivo y gratuito
para personas con discapacidad en.el casco céntrico de la
ciudad y en inmediaciones públicas bancarias.

-65/2017 proyecto de ordenanza réferente a que los comer-
cios de la ciudad deberán incorporar lps idiomas castellano
e inglés en la cartelería que exhiban.

Preside: Concejal Silvio Bocchicchio

El	 Tories,, re-
presentante de SIPROSA, -
opinó sobre el proyecto
de . apertura der régimen
de dedicación' eittlúsiVa
profesional que adelantó

•la legisládora Myriám
Martinez va a Presentar
para su discusión. "Es
clesto que hay áreas
las que la apertura del
sistema podría beneficiar,
otros sectores en los que
no,pero hos parece que si
esto és simPlemente pára
beneficiar a un sector que
háce prácticas, no ira a
téaer buenos resultados",
sostuvo.
"Hace un par de afios se
dío una experiencia en la
que se abrió el sistema en
forniaparcial para algunas
especialidades,porlactisis
que había en esemomento
enla parte de neonatología
y cirugía vascular, pero
esto no atrájo nuevos pro-
fesionaleshaciaelsistema,'
que es lo que reálmente
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DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE POLICÍA MUNICIPAL

PRESIDENTE: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: 	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL: 	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO
VOCAL: 	 Tom ás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 29/06/2017

ASUNTO N9: 484/2017.-	 EXPEDIENTE N2: 32/1984.-

REFERENTE: Remite Decreto Municipal N 9 754/2017 r/vetar la Ordenanza sancionada
en sesión ordinaria de fecha 05/04/2017, por medio de la cual se exceptuaba por un
año al sr. German Cesar Gómez de lo normado en el art.10 de la Ordenanza N9
337/88.-

SEÑORES CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanent
efectuado el análisis de las presentes actuaciones y se aconse
DE RESOLUCION que se adjunta.

Convalidan el presente según Acta 05/2017:
PRESIDENTE: Silvio BOCCHICCHIO

	

VOCAL:	 Gastón AYALA
VOC	 Tomás BERTOTTO

	

AL:	 Juan Manuel ROMANO

	

OCAL:	 Hugo ROMERO
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Vviu0
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Policla Mun

Concejo Delib

rIco JuIf6SCH INER
Responsable De ate

CONCEJO DELIBERANT USHUAIA

CONCE50 DELIBERANTE

92YE LA CIEIDAD E TISHILVA

RESZIELVE

ARTÍCULO 1 0- ACEPTAR el veto total interpuesto por el Departamento Ejecutivo, a
través del Decreto Municipal 754/2017, de fecha 02 de mayo de 2017, a la Ordenanza
Municipal sancionada en sesión ordinaria de fecha 05/04/2017, por la cual se
exceptuaba por un (1) año al señor Germán Cesar GÓMEZ, DNI N° 10.661.865, de lo
normado en el artículo 10 de la Ordenanza Municipal N° 337/88 y sus modificatorias,
referido a la habilitación del vehículo marca Volkswagen modelo Voyage dominio KXG
765, con fecha de inscripción 09/01/2012.
ARTÍCULO 2R.- DE FORMA.-

RESOLUCIÓN CD Ng 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
/2017.-
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Convalidan el presente según 	 /2017:
PRESIDENTE: Silvio BOCCHICCHI
VOCAL:	 Gastán AYALA

Tomás BERTOTTO
Juan Manuel ROMANO
Hugo ROMERO

VOCAL:
VOCAL:
VOC

INER

ate

rONCEJO DEUBERANT USHUAIA

"Las Isla8 1Iultjiç, Georgids, Sandwich	 Sur y tos	 Contillentaká, sOn y ceryín rgentioos "

erico Julio SCH
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SIIv	 CHICCHIO
Presidente de Comisión

Policla Municipal
Concelo Deliberante

"2017, año del 35 0
 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
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DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE POLICÍA MUNICIPAL

PRESIDENTE:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:

Silvio BOCCHICCHIO
Juan Carlos PINO
Ricardo GARRAMUÑO
Juan Manuel ROMANO
Gastón AYALA
Hugo	 ROMERO
Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 29/06/2017
ASUNTO Nº: 480/2017.- 	 EXPEDIENTE N2: 161/2000.-

REFERENTE: Proyecto de resolución r/reiterar al DEM la requisitoria efectuada
mediante Resolución N g 331/2016 (informe sobre Acta de Infracción 18.403).-

SEÑORES CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Policía Municipal ha
efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja girar el asunto a la
COMISIÓN N° 1.
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DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE POLICÍA MUNICIPAL 

(En Mayoría)

PRESIDENTE:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:

Silvio BOCCHICCHIO
Juan Carlos PINO
Ricardo GARRAMUÑO
Juan Manuel ROMANO
Gastón AYALA
Hugo ROMERO
Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 29/06/2017
ASUNTO Nº: 278/2017.-	 EXPEDIENTE N 2: 107/2017.-

REFERENTE: Proyecto de Ordenanza r/exceptuar al móvil 57 de lo normado en la 0.M
2986.-

SEÑORES CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente
efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y luego de
Comisión de Información y Debate Ciudadano de fecha 19 de
aconseja sancionar el PROYECTO DE ORDENANZA • ue se adjunt

Convalidan el presente según Ácta 05/2017:
VOCAL:	 Gastón AYALA

Tomás BERTOTTO
Juan Manuel ROMANO
Hugo ROMERO

VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:

licía Municipal ha
iento en la
orriente, se

ielos L'untiuenla	 son y w •án liwentin s"



FUNDAMENTos

Se acompaña como fundamentos, los documentos acercados 	 solicitante, y que
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Concejo Deliberante
ife (a Ciudad de Vskuaia

CONCE50 DELIBEW"E

DE CIUDAD fIYE US5(IL11.91

SANCIONA CONFTIERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°. - EXCEPTUAR al señor Guillermo Ariel Alonso, DNI 24.935.468,
licenciatario del Móvil 057, de lo normado en los incisos c) y d), del artículo 5 9, de la
Ordenanza Municipal N 9 2986, por el término de seis (6) meses, transcurridos los
cuales, procederá a la devolución de dicha licencia al Departamento Ejecutivo
Municipal.

ARTÍCULO 2°. - REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación,
dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y Archivar.

ORDENANZA MUNICIPAL N 9-	 /2017.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 

fder10 Jullo 5 HREINER
Responsable 4ebate

NCEJO DELIBERA4TE USHUAIA

Ms"Las Islas 1Ia1iisia, Georgias, Sandwien del mininentales, son y wrán Argentinos'



"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
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Concejo Deliberante

de z Ciudad de fUshuaia
AREA DE DEBAIE

Comisión Permanente de Polieía
NInnicipa1

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE POLICÍA MUNICIPAL

(En Minoría)

PRESIDENTE:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL: 
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:

Silvio BOCCHICCHIO
Juan Carlos PINO
Ricardo GARRAMUÑ-0
Juan Manuel ROMANO
Gastón AYALA
Hugo ROMERO
Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 29/06/2017

ASUNTO Ng: 278/2017.-	 EXPEDIENTE Ng: 107/2017.-

REFERENTE: Proyecto de Ordenanza r/exceptuar al móvil 57 de lo normado en la 0.M
2986.-

SEÑORES CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Policía Municipal ha
efectuado el análisis de las preserites actuaciones, por lo que se remite aprobar el
PROYECTO DE DECRETO que se adjunta.

Convalida el presente según Acta 05/2017:
PRESIDENTE: Silvio BOCCHICCHIO

tlue
eo ullo S

Responsable
ONCEJO DELIBERA

HREINER
ebate

TE USHUAIA

SlIvlo BOCCHICCHIO
Prealdente de Comisión

Policla Municipal
Concelo Deliberante
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CONCE50 DELIBERANTE

DE CIUDAD DE TISHUAIA

PROYECTO E DECXETO

ARTÍCULO 1 9.- RECHAZAR en todos sus términos el pedido de excepción del señor
Guillermo Ariel Alonso, DNI 24.935.468, licenciatario del Móvil 057 a lo normado en los
incisos c) y d), del artículo 5 0 , de la Ordenanza Municipal N° 2986.
ARTÍCULO 22.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

DECRETO CD N2	 /2017.- 
DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 

kiU0
SlIvio BOCCHICCHIO

Presidente de Comisión
Policte Municipal

Concejo Deliberante
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C PIA PIEL DE ORIGINAL

AilónIca	 sina HERRERA
esponsable ItegistracIón

y Control
i	 nrilBrIlANTE USHUAIA

USHUAIA,	 16 MAY 2017

VISTO: Las Ordenanzas Municipales N° 2450 y 4555, que reglamentan el
funcionamiento de la "Comisión de Información y Debate Ciudadano", instituida por el
Artículo 145 de-la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD 07/2014 y;

CONSIDERANDO: Que a los efectos de asegurar el derecho de
participación y generar un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie
de igualdad de todos los interesados cón respecto al tema de convocatoria y brindar
información sobre el mismo, el suscripto rpsuelve convocar a "Comisión de Información y
Debate Ciudadano" para el día viernes 19 de mayo del corriente año, a las 13:00 horas,
en el Salón de Usos Múltiples del Concejo Deliberante de Ushuaia, sito en Don Bosco
437, a efectos de dar tratamiento a los siguientes pre dictámenes:

• asunto 278/2017 proyecto de ordenanza referente a exceptuar al móvil N° 57 de lo
establecido en la Ordenanza Municipal N° 2986.

• 165/2017 proyecto de ordenanza referente a modificar el articulo 15 de la
Ordenanza Municipal N° 4813.

• 122/2017 proyecto de ordenanza referente a disponer la reserva de espacios de
estacionamiento exclusivo y gratulto para personas con discapacidad en el casco
céntrico de la ciudad y en inmediadiones públicas bancarias.

• 65/2017 proyecto de ordenanza referente a que los comercios de la ciudad deberán
incorporar los idiomas castellano e ingles en la cartelería que exhiban.

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto dicta el presente
a cladm istrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y en el
Decreto C N° 09/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante.

Por ello:

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDÁD DE USHUAIA

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- CONVOCAR a reunión de "Comisión de Información y Debate

Cludadano" pai:a el día viernes 19 de mayo del corriente año, a partir de las 13:00 horas,
en el Salón de Usos Múltiples del Concejo Deliberante de Ushuaia, sito en Don Bosco
437, a efectos de dar tratamiento a los siguientes pre dictámenes:

• asunto 278/2017 proyecto de ordenanza referente a exceptuar al móvil N° 57 de lo
establecido en la Ordenanza MuniciPal N° 2986.

• 165/2017 proyecto de ordenanza referente a modificar el articulo 15 de la
Ordenanza Municipal N° 4813.

• 122/2017 proyecto de ordenanza referente a disponer la reserva de espacios de
estacionamiento exclusivo y gratuito para personas con discapacidad en el casco
céntrico de la ciudad y en inmediaciones públicas bancarias.

• 65/2017 "proyecto de ordenanza referente a que los comerclos de la ciudad deberán
incorporar los idiomas castellano e ingles en la cartelería que exhiban.

ARTICULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Silvio
Bocchicchio y la secretaría del mismo estará a cargo del agente Federico Schreiner.

ARTICULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y de
los pre dictámenes que se adjuntan.
ARTICULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que

correspondan.
ARTICULO 5°.- REGISTRAR. Remitir el Departamento Ejecutivo Municipal para su

publicació	 lelíQ Oficial Municipal.oCumplido, ARG-11tVAR.-
/

DE RETO P.C.D. 	 e	 /2017.-

L1c. NOLSA B T71
scretdria Administativa

onceto Deliterante U

as Islas-Kárvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO
5.1 18/05/2017 / Publicado por: Administrador

El Concejo Deberante convoca a reunión de Comisión de Informadón y Debate
Qudadano el viernes 19 de mayo del corriente atio a las 13:00 en el recinto de
seslones "Jorge Omar Retamarn sito en Don Bosco N° 437, a efectos de tratar tos
siguientes asuntos:
278/2017 proyecto de ordenanza referente a exceptuar al móvil_N° 57 de lo
establecido en ta Ordenanza Municipal N° 2986.
165/2017 proyecto de ordenanza referente a modificar el artículo 15 de la Ordenanza
municipal N° 4813.
122/2017 proyecto de ordenanza referente a disponer la reserva de espacios de

estacionamiento facclusivu y gratuito para personas con discapaddad en el casco céntrico de la cludad y en inmediaciones públicas
bancarias.
65/2017 proyecto de ordenanza referente a que los comercios de la dudad deberán incorporar los ldiomas castellano e Inglés en
la cartelería que exhiban.

Preside: Concejal Sikio Bocchicchio

- -	 - —
10/0512017 : MODIFICARON EL DESTINO DE LOS $35 MILLONES PROVENIENTES DEL PRÉSTAMO

A pedido del Ejecutivo municipal, los concejales modlficaron por mayoría el destino de los $35 .•



• EL CONCEJO CONVOCA
A DEBATE CIUDADANO

El Concejo Deliberante convoca a reunión de Cornisión de
Información y Qebate Ciudadano el viernés 19 dé maYo del
corriente año a las 1300 en el recinto de sesiónes "Jorge
Omar Retamar" sito en Don Bosco N°437, a éfeCtos de:tratar
los siguientes asuntos:	 •

- 278/2017 Pr̀oyecto de ordenanza referente a exceptuar al
móvil N° 57 de lo establecido en la Ordenanza Municipal N°
2986.
165/2017 proyecto de ordenanza referente a modificar el
artículo 15 de la Ordenanza Municipal N°4813.
122/2017 proyecto de ordenanza referente a disponér la
reserva de espacios de estacionamiento exclusivo ygratuito
para iiérsonas con discapacidad en el casco céntrico de la
ciudad y en inmediaciones públicas banCarias.
65/2017 proyeeto de ordenanza leferente a que lós comer-
cios dé la ciudad deberán incorporar los idiomas castellano
e inglés en la cartelería que exhiban.

Preside: Concejal Silvio Bocchicchio

NUEVO SERVICIO
TRANSPORTE PÚBLICO

—	 DE PASAJEROS

yiemes 19 de mayo de 2017 -

SE TRATA DE ARTICULAR UN TRABAJO EN CONJUNTO CON
NACIÓKODE PERMItIRkCONOCER DATOS ESTÁDISTICOS Y _1ARAN
TRANSPARENCIAEN ELARMAit DELOS PADRONESELECTORAL(S.

Iriterécuribici de,	 - -	 ,Bértone firmo•uitctinvelno-ae
coopéráción_ cOO-el RENAPER
LagobernadoraRosanaBer- trasparencia en ármádo radique miotrajuilsdiccióh
tone yel Director Nacional de los padrones electorales. pióvincialohagauncambid
del Registro Nácional de las Ei ministrq de Gobierno de domicilio "la Provinclit
Personas (RE.NA.PER) Juan José Luis "Alvarez remar- podrá conocer esa .infor-
José D'amico, suscrilieron có la importanda de este macidn al mismo demPQ
untonvenio de cooperación acuerdo, ya que trata queimpacte en sistema del
	 paraelintercambiOcleinfoí- de articular un trabajo en REllAPER".

niaciónespecíficavinculado conjunto con'Nación, que En to$ próximin lifas se
a los ca~s de dondrnio permitirá conocer datos realizarálaimplementaCióá
delos-tabitántes de Tlerta estadatictis ry gátárlitár táenkadeetteconvenióin:
dél Fuego, con el objetivo . transparencia enelarmado niendo en contacto a la Se-
de agilizar la obtención de de los padrones electora-. cretaría deinfollit4ticadela

. dátos estadfsticos que opti- les". Actualmente, dado que Provincia, con laSécretaría
micenla tóma de decisiones el Documento Nacional 'de de hiformática delRegistro
y las políticas públicas, y Identidad es digital, cada Naciónal de las Personas",
a la vez que garanticen la vez que un ciudadano se . erplicó el Ministro:

PERMMRkEL INGRESO DE 126 ÁGENTES, ENTREENFERMEROS

	

.	 _
CONTRATADOS Y LA INCORPORACIÓN DE PROFESIONALES MIDICOS

4

La Legislatura aprobó. la ampliación de t.	 , .vaeantes para incorporar agentes en Salu
La Legislatura provincial la ampliación dela planta habilita a M incorporación

,
awobó la ampliación de la permanente del Estado para de 126 agentes en laplantá
pknta de vacantes para la laincorporacióndepersonal permanente. 	 I
mcorporacióndepersonalde en salud. Se trata demédicos El proyecto £ue tratado
Salud. La Ley 1132 de Pre- y enfermeros contratados el ánitode las Comisione$
süpuesto yErogaciones de la por el Estado. _ del Parlamento, dmide se
adminiscración pública fue La pbernadora envió a la acordó el iigreso de lo$
módificada con la voluntad Legislatura el asunto que enfermeros contratados y lá
de los Parlamentarios, que modifica la Lej de -presu- incorporaci6nde40médico$
aprobaron por umanimidad, puesto, asunto 147/17,y que en laplantadeláreade sahal.

Diario Prensa 9 



EL CO C 10 CONV• ,	 •
EBATECIUDADANO

Con¿ejo Delibdránte Convoa reunión deOrnilion dé
inforrnación y Debate Cludadano elMernes 19 de mayo del
córriehte atio a' lás13:00:ekeliednto: de Sésionds lorge
OlhárRetaniárlSito én DohBos0 ist .137, a éfectósdétratar
los siguiéntes aluntos:.
27812917 -proydcto dd'ordénanzá- reférente a .exceptuar al -
móvil N°, 57 ddlo establecido eh la OrdenanZAMUniciPal N°

	

2986:	 :
165/2017 prbyecto de ordenanza referente Modificar el
ártícúbb 15 de le OrdenanzaMunicipal_151°,4813.
122/2017 proyecto de ordenanza referente a' disppner la
reservade espádos dé estácionamiento eXclusivo y gratuito
para personas con discapacidad én di Cas.co céntrico de
ciudad y en inmediadones públicas bancarias.
65/2017 proyecto de ordenanza referente a que los comer;
cios de la ciudad deberán incorporar lps idiomas castellano
e inglés en la carteleríá que exhiban.

Preside: Concejal Silvio Bocchicchio

Mties 18 de mayo de 2017 Prensa 7 

JULIO TORRES CONSIDÉR6 QUE LA APERnIRA
DEL SISTEMÁ DE SALUD PUEDE BENEFICIAR A C1ERTAS ÁRIAS
PERO'-`410 VÁ Á TRAER BUEDIOS RESULTADO1 EN GENERAIr.

• ,

SIPROSA considetó que , "no vá : -

é 
Ciónar»
•::e'ciá . 	 tdrééidnál.

1-^	 f"1.	 I	 e
Tóites,, re-

Píesentanté dé SIPROSA,
opinó sobre el prozecto
de apeitára derré en
de dedicación ex fist
profesional que adelant6

•lá—lEgisladora Myriam
Martinez va a Presentar
para su discusión. "Es
cierto que hay áreas 'en
lás que la apertura del
sistema podría beneficiar,
otros sectores én los que
no, pero nos parece. que si
esto és simplemente. pára
beneficiar a un sector que hace falta", argumentó.
háce prácticas, no va a Según indica- Tórres, ác-
tiaer buenos resultados", tuálmente "Ia criáis del
sostuvo.	 sistema se ha extendido a
"Hace un par de afios se todas las áreas del HosPi-
dio una experiencia en la tál;porquela oferta no es
que s9 abrió ersistema en atractiva", en referencia •
formaparcialparaalgunas a lo que se propone a los
especiall  fies, porlactisis profesionales médicos
quehabía en esamomento para venir a establecerse
enlapartedeneonatología a nuestra provincia.
y cirugía vascular, pero En el mismo sentido; el
esto no atrájo nuevos pro- representante de SIPRO-
fesionales hacia elsistema," SA afládió: "La simple
que es lo que realmente apertura del sistema -no •

SSALUD

va a hicer que la ófeita
sea más atractivapara el
profesional que quiera in-
gresar,porque elsueldo ya
a bajaraproximadamente
20 mil pesos".
Y afiadió a modo de ejém-
plo "de hecho, a muchos
de los profesionales en las.
entrevistai les dan ofer-
tas mentirosas y cuaudo
Ilegan se dan cuenta que
no es lo que les dijeron, se
sienten engañados yse van
al sector privado".

-

" 1 W n"1 SANI	 ,111 AL



Cancejo Deliherante
de ta Ciudad de Vshuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Polieía

Municipal

2017, ario del 35° Aniversario de/a Gesta de Malvinas:
,...‘...tm....... , 	 Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".
iviEst '2-7 r i, s	 •.1 .	 i

1	 Af.'1r

1, Hunieno: 95R9.1	 ro:14:  1,-- 
Ettpte. Ne 24f; ¡ 1.-Qt15 

i.Gi-ado:

/ Roctbido•

DICTAMEN FINAL DE LA COMISION PERMANENTE 
DE POLICÍA MUNICIPAL

PRESIDENTE: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 

Juan Carlos PINO
Ricardo GARRAMUÑO
Juan Manuel ROMANO
Gastón AYALA
Hugo ROMERO
Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 29106/2014

ASUNTO N°: 65/2017.-	 EXPEDIENTE N°: 278/2008.-

REFERENTE: Proyecto de ordenanza r/a partir de la promulgación de la presente
ordenanza, los comercios de la ciudad deberán incorporar los idiomas castellano e
inglés en la cartelería que exhiban. -

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Policía Municipal ha
efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y luego de su tratamiento en la
Comisión de Información y Debate Ciudadano de fecha 19 ie mayo del corriente, se
aconseja sancionar el PROYECTO DE ORDENANZA que se aoju ta.

Convalidan el presente según Acta 05/2017:
PRESIDENTE: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMA 0
VOCAL:	 Hugo ROMERO

Okis(31Slivio BOCCNICCHIP
Presidente de Comisión

Policia Municipal
Conceio Deliberante

"LoN Islos .	 Georgius. Sundwich	 Sur 3 los llielos. Continentales, Non y serán 'Irgenlino%"



"2017, año del 350 An iversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de Ilishuaia

TVWQ/1911E.VTOS

Con gran preocupación, hemos observado que una gran cantidad de comercios denuestra ciudad exhiben su cartelería solo en el idioma inglés.

Malvinas.

Dicha ob
servación devino de una solicitud que nos realizaran los Veteranos de

Nosotros comp
artimos su criterio y por eso la razón de esta propuesta legislativa.

Creemos que por lo menos deben estar presentes los dos idiomas, el extranjero, paraque el turista acceda fácilmente a la información.
Pero nuestro idioma no puede quedar ausente porque

	 u a herramientaindisp
ensable a la hora de defender nuestra Soberanía y flustr. 	 ltura, basefundamental de los valores de argentinidad.

SlIvlo BOCCHICCHIO
Presidente de Comisión

Policra Municipal
Concejo Deliberente

n1/

"Las Islas	
Georgius„Sundwieh del Sur y los ilielos Continentales, min serán Argentinos"



"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Coneejo Deliberante
de la Ciudad de Vshuaia

ARTICULO 1°.- ESTABLECER el castellano como idioma prioritario a ser utilizado en
promociones, avisos, carteles, leyendas decorativas y vidrieras para los comercios
habilitados en la ciudad de Ushuaia. Quedan excluidos los nombres de los comercios y
las marcas de los productos promocionados.
ARTÍCULO 2°.- El uso de leyendas o inscripciones en idiomas distintos al establecido
en el artículo 1° pueden ser incorporados de manera visiblemente secundaria, de
acuerdo a las proporciones que a tal efecto disponga la Autoridad de Aplicación
mediante la reglamentación de la presente.
ARTICULO 3 0 •- El incumplimiento de la presente será sancionado con multa de
cuatrocientos (400) U.F.A. a dos mil (2.000) U.F.A., y/o clausura de hasta noventa (90)
días.
ARTÍCULO 4°.- La Autoridad de Aplicación de la presente es 1. sirección de Comercio
e Industria de la Municipalidad de Ushuaia.
ARTICULO 50 .- El Departamento Ejecutivo ÁpaI reglamen :r. 	 presente en un
plazo de 30 días transcurridos desde su pro 	 ón.
ARTÍCULO 6°.- REGISTRAR. Pasar al D 	 nto Ejecutivo pa	 pro Igación,
dar a oletín Oficial Municipal para s	 rchivar.

ORDENANZA Mslr "c
9

DADA EN SESIONSDINARIA DE FECHA

CONCE/0 DELIBERAYPE

DE CTIMAD qy VS7-PWILI

SAWCIOYA COWVVEMA DE

MEXADVZ.A.

"Las Islas Slalvinas, Georgias„Vandwich del Sur y los Hielas Continentales, 	 eran rgennno



Concejo Deliberante
de fit Ciudad de flishuaia

ARFA DE DEBATE
Comisión Pennonente de Pollefa

Munielpal

"2017, atio del 350 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y sietnpre".

to —

! n .;.t.unuro: 	

N-' /5110` 

• .	 _ _.... •

DICTAMEN FINAL DE LA CO I IÓN PERMANENTE 
DE POLICÍA MUNICIPAL

PRESIDENTE: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISIóN: 29/06/2017
ASUNTO Ng: 102/2017.-

REFERENTE: La Sra. Bareiro Claudia solicita prórroga para la habilitación comercial en
su domicilio.-

SEÑORES CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Poli í 	 Cj I ha
efectuado el análisis de las presentbs actuaciones y 	 nseja aprobar	 T DE
COMUNICACIÓN que se adjunta.

Convalidan el presente según Acta 05/201
PRESIDENTE: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO

Juan Manuel ROMANO
Hugo ROMERO

EXPEDIENTE Ng: 8/2017.-

VOCAL:
VOCAL:

Sipltve:spOloodntaernallti:4ocoC1160

Jullo SC REINEK

Responsable D bate
CO CEJO DELIBEIdNT USHUAIA

"lits Idus Mulvinac, Georgias, Sandwich	 Sur y los Hielos Conliventules, con y orárs 4rgentinos"



"2017, ario del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Cancejo DeMerante
Ciudad de

CONCE50 DELIBERAWE

DE CHIDAD E W9(7151191

Minuta de comunicación

En mi carácter de Presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia y
por mandato de los señores concejales tengo el agrado de dirigirme a la señora

Claudia Noemi Bareiro, D.N.I. 30.844.528, en relación al asunto N° 102/2017 del

registro de nuestra institución, mediante la cual solicita prórroga para la habilitación

comercial en su domicilio.

En tal sentido, le informo a usted que, de acuerdo a las disposiciones vigentes,

el trámite deberá realizarlo ante el Área de Habilitacion Comerciales de la

Municipalidad de Ushuaia, a los efectos que tome intervención y alice Io peticionado.

Sin otro particular, la saludo muy atentamente.

MINUTA DE COMUNICACIÓN CD N1

ADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

/2017.-

(v\

erIca / ullo SC REINEW
Responsablá bate

NCEJO DELIBERAN E USHUAIP

11V10
preolde

Con

• CCHICCII°
te de ComIsleta
laMunIcIpal
o oollooTanto

"1.as slas Malvina.s, Georgia.s, Sandieiell del Sur y los Hielos C'ontittentales, s< n v serán 4 rgentium-



Coneejo Detiberante

de ta Ciudad de gishuaia
AHEA DEBATE

CtenisIOn Permanente de
Municipal

•

"2017, año del 35 0
 Aniversario de la Gesta de Itfalvinas:

Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

• • -+
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Folas:,11/Wurriero: 	

EXPIO. N° tei/olk 
Glrado:

kgdbIdo:

•

DICTAMEN FINAL DE LA COM SIÓN PERMANENTE 
DE POLICÍA MUNICIPAL

PRESIDENTE: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 RIcardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 29/06/2017
ASUNTO Ng: 264/2017.- EXPEDIENTE NR: 18/2014.-

REFERENTE: El señor Juan José Colpari solicita se intervenga ante su situación dado
que le fue retenido el carnet de conducir profesional.-

SEÑORES CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Policia Municipal ha
efectuado el análisis de las prese es actuaciones, por lo que se remite aprobar el
PROYECTO DE DECRETO que se aju ta.

Convalida el presente según Acta

PRESIDENTE: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Gastón AYALA
V CAL:	 Tomás BERTOTTO

Juan Manuel ROMANO
Hugo ROMERO

Ico Jullo SCHR
Responsable Deb
CEJO DELIBERANTE

17:

\\11A MC)

Silvlo BOCCHICCHIO
Presidente de Comislón

Coneelo Dellberante
PollcIa Municipal

OCAL:
VOCAL:

INER
te
IlUAIA

"hts 1 sias	 Georgias. Sonehvich ilel Sur y los Ilielos Cona'nentaks s‹ v .teraa .1rgentinos"



"2017, atio del 350 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Concejo Deaerante
fa Citufad de vskuaia

"Lit.s blas Malvinas, Georgins, Sandwich	 Sur y los Hielos Gnainenialeá, son y lervin Argentinos"

DADO EN SES eN ODINARIA DE FECHA

<14

kAJO
Ilvlo BOCCHICCHIO
Prestdente de Comlatón

Pollcia MunIcipal
Coneeto Dellberente

r co lu SCHR lbIER

Responsebte Deb 
a

CEJO DELIEIERANTE U HLIAIA

DECRETO CD N9 /2017.-

CO9CE50 DELIBERAWE

DE 1.4 CN1D9D DE

MYECIO DE DWRETO

ARTÍCULO 1 º.- RECHAZAR en todos sus términos el pedido de excepción del señor

Juan José Colpari, DNI 36.909.716, a lo normado en la Ordenanza Municipal N° 1853.

ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Dar al Boletfn Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.



"2017, ario de135° Aniversario de la Gesta de Mah
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y sien;

Coneejo Delifierante
de ra Ciudad de vskuaia

AREA DE DEBATE
Comletón Permanente de Polleta

Municipal

Juzgado Adm. nicipal de Faltas
ala

RADA

Fecha.	 Hora

$111110 BOCCHICCHIO
Praeldente de Condel6n

Pollefa Munielpal
Concelo Dellberente

Conste.-
nana

Juzg, A . M ic. de Faltaf.
Ushuela

NOTA N° 20 /2017
COMISION DE POLICI,

MUNICIPAL
Ref. Asunto 264/2017

28 de abril de 201

Juzgado Administrativo Municipal de Faltas
Dr. Hugo Morato

En ml carácter de presIdente de la ComIsión N° 4 de Policía Munlcipal de
Concejo Dellberante de la cludad de Ushuaia, tengo el agrado de dirigirme a Ud., a los

efectos de solicitarle tenga a blen ernitIr un informe respecto de las faltas del sefloi

Juan José Colparl, DNI 36.909.716, a los efectos de poder contar con mayores

elementos de análisls para expedirnos respecto de lo solicitado en asunto adjunto N°
284/2017 del registro de ésta institución.

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente.

"Las Islas Afalvinas, Georgias, Sandn sich del Sur y los Lfielos Continentaks, son • serán ,4rgentinos"



"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

PROVINCIA DE TIERRA DEL PUEGO
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
JUZGADO ADMINISTRATIVO
MUNICIPAL DE FALTAS

USHUAIA - 26 da mayo 161
httpliwww.ushuala.gob.adjuzgado-faltas

NOTA N° 1 2 6 / 1 7
LETRA J.A.M.F.

USHUAIA, 0 5 MAY 71117

SEÑOR PRESIDENTE DE COMISION

POLICIA MUNICIPAL

CONCEJO DELIBERANTE

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en relación a la Nota Nro. 20/2017
COMISION DE POLICIA MUNICIPAL Ref. Asunto 264/2017, ingresada en esta
sede con fecha 02/05/17.

En tal sentido remito planilla de antecedentes que registra el contribuyente, Sr.
Juan José Colpari, DNI 36909716, de donde se desprende que se le instruyeron
cinco (5) causas en materia de tránsito que fueran concluidas con
pronunciamientos de condena, que al superar los 3001 puntos del programa
scoring de conductores motivaran su inhabilitación por la Dirección de Tránsito
Mun icipal .

A mayor abundamiento las tres (3) primeras condenas se sustanciaron por
conducir en estado de alcoholemia positiva, y las dos (2) últimas -entre otras
imputaciones-, por violar el período de inhabilitación impuesto por este
organismo.

Luego, en orden a la regularización de las sanciones impuestas, sólo incluyó en
plan de pago la multa derivada de la Causa T-196056-0/2016, estando pendiente
la cancelación y/o suscripción de plan de pago en relación a las cuatro (4)
actuaciones administrativas restantes.

Saludo a Ud. atentamente.

ADJ.: Informe de Antecedentes y planilla d 	 • e rentas municipal.

AL SEÑOR PRESIDENTE

DE COMISION DE POLICIA MUNICIPAL

CONCEJO DELIBERANTE

DN. SILVIO BOCCHICCHIO

S	 /	 D

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas."



Fecha Acta Fecha Fallo Tipo Fallo	 Fecha Pago Dominio Area	 Sítuacion
Can:

26/07/2011 F00287 OPTO. ATENCION ARCHIVADA

Causa

T-148467-0/2011 01/05/2011

••••-•.- • •-•-lr y ffu.L.•	 prcrucalCiA

JUZGADO ADIAINISTRATWO
MUNICIPAL DE PALTAS

USHUAIA - 25 de mayo 151

Antecedente del Contribuyente
Nombre: COLPARI, JUAN JOSE

36909716

Principal: YOWEN Nro:2489, USHUAIA

7Ipiticaclone5
TCLV	 CONDUCIR CON LICENCIA VENCIDA
TFSA	 FAL TA DE SECURODEL AUTOMOTOR
TFRTO	 FALTA REVISION TECNICA OEUGATORA

	T-173047-0/2013 24/11/2013	 13/01/2015	 CONDENA -	 20/08/2015 N6C531 ARCHIVO	 ARCHIVADA

Tiplficacionee
TCEAP2	 CONDUCIR EN ESTADO DE ALCONOLEMIA POSITIVA

	

7- 193551 -0/2015 26/1212015	 27106.2016	 CONDENA -	 25107/2016 N6C531 DPTO. CONTROL 1NHAB. POR PUNT

Tiplficaclones
TCEAP2	 CONDUCIR EN ESTADO OE ALCOHOLEMIA POSITIVA

	

T-196056-0/2016 03/07/2016	 07/07/2016	 CONDENA	 N8C531 DPTO. CONTROL INHAB. POR PUNT

TIplficaclones
TCEAP2	 CONDUCIR EN ESTADO DE ALCOHOLEMIA POSITIVA

	T-1 97475-0/2016 21 1082016	 15/092016	 CONDENA	 N6C531 DPTO. CONTROL INHAB. POR PUNT

TtplfIcaclones
TCSL	 CONDUCIR SIN LICENCIA HABILITANTE
TVIN	 VIOLACION OE INHABIUTACION
TCEAP2	 CONDUCIR EN ESTADO DE ALCOHOLEMIA POSITIVA

	T-198656-0/2016 18/09/2016	 05/12/2016	 CONDENA	 N6C531 DPTO. ATENCION PENDIENTE DE PA

TIofficacionee
1CSL	 CONDUCIR SIN LICENCIA HABILITANTE
TVIN	 VIOLACION DE INHABIUTACION
NODEF	 NODEF

	T-201459.02017 14/01/2017	 17102/2017	 CONDENA	 OMA401 DPTO. ATENCION PENDIENTE DE PA

TIptfitaclone8
TCSL	 CONDUCIR SIN LICENCIA HABILITANTE
TFSA	 FALTA DE SEGURO DEL AUTONOTOR
TVIN	 VIOLACION DE INIIABIUTACION
TIOI	 IMPEDIR U OBSTACULIZAR INSPECCION MUNICIPAL

Pagina 1 de 1
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